
Afio CVII Viernes, 15 de marzo de 1940 Núm. 63

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trhaeetre .............................. 18 peseU*.
Semestre ..............   36 —
Auuu! ......................   'S —

La» euacripciones se solicitarán de la Difícdís *•! 
Mugar PignatelU, calle Piarnatelli, 87.

.Lr » de fuera podrán’ hacerse remitiendo e! importe 
pPT tiro poeta! ti otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lo» número» que ee reclamen después de trRnscn- 
rrtdc» c*otre días desde su publicación sólo ae »er- 
rirán a! precio de venta, o sea a 58 céntimos los de! 
año corriente; 0’7s ptas., loe del año anterior, y d' 
otro» afioa, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunoi* 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
f •tserciór.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de scuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo st wiertarde 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe*- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, Jas de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuo* o acompafiará un ejemplei 
de! Bo l k t if respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demáb que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
origina), los Centros oficiales.

El Bo l e t ih Of ic ia l  se halla de venta en la i»- 
preuti del Hogar PignoteHi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•üiiiedyutmenté que los acnora, Alcaldes y Secretarios recibas «íe 
fSíljuetjs OricyÁÍ. dispondrán que ce fije un ejemplar en el sitio < e 
mstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ios tires. -reta:ios cuidarán, bajo su más estrecha re^ponsabüi 
ítd, de conserva los números dé este Bo l it I*, coleccionados ords- 
-.«demér.te para so eueuadernación, que deberá verificarse al ttnal 
« nada eemMtrf.

La» leyes obligan en la Península, wlee sdyacentee, Cererías y ns. 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe Wiatr 
dte.s de eu promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

LbS disposiciones del Gobierno son obligatorias para la c*nit*'. •’ • 
provincia desde que te publican oficialmente en ella, y desde 
dir.= después para los demás pueblos de la misma provincín. (Ley 

"• de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

(Conclusión: Véase B. O núm. 01). .

Artículo 7.* Quienes, en tiempo anterior a la publicación 
ríe esta Ley, hayan pertenecido a la masonería o al comu
nismo en los términos definidos por el artículo 4.°, vienen 
obligados a formular ante el Gobierno una declaración-re- 
itractación en el plazo de dos meses y conforme al modelo 
que las disposiciones reglamentarias establezcan, en la cual 
se haga constar aquel hecho, así como las circunstancias que 
estimen pertinentes, y señaladamente, si concurriese alguna 
de ellas, las determinadas en los artícuos 6.° y 10.

Artículo 8." Sin perjuicio de la persecución de otros 
delitos que hubieran cometido las personas comprendidas 
en el artículo anterior, aquellas en que no se reconozca al
guna excusa absolutoria quedarán separadas definitivamente 
(fe cualquier cargo del Estado, Corporaciones públicas u 
Oficiales, entidades subvencionadas y empresas concesio
narias, gerencias y Consejos de administración de empre
sas privadas, así como cargos de confianza, mando o di
rección en las mismas, (fecretándose. además, su inhabilita
ción perpetua para 1os referidos empleos y su confinamiento 
o expulsión. Asimismo serán sometidos a procedimiento para 
imposición de sanción económica, conforme a 1a Ley de 9 
¿b febrero de 1939.

Se considerará circunstancia atenuante e! suministrar in
formación o datos interesantes sobre actividades de 1a secta, 
sobre 1os ove Iniciaron o fueron íefes o compañeros en ella 
del declarante y, en general, sobre otros extremos que 
puedan servir con eficacia a1 propósito de ’a presente Ley.

Artículo 9® Si no presentasen la declaración-retracta
ción a que se refi'ere e1 artículo 7." dentro del plazo indi
cado. o facilitasen datos falsos u ocultasen aquellos otros 
que. conocidos ñor e! interesado, tuviese éste obligación de 
declarar, ouedaráb suietos a 1as sanciones previstas en el 
artículo 5.®, sin que puedan beneficiarse de 1as excusas ab
solutorias a nue se refiere e1 artículo siguiente.

Artículo 10. Sin perjuicio de la obligación de presentar 

la declaración-retractación prevenida en el artículo 7.°, po
drán considerarse excusas absolutorias que eximan de las 
medidas y sanciones del artículo 8.° las siguientes:

a) Haber servido como voluntario, desde los primeros 
momentos en que hubiera sido posible, en los frentes de 
guerra durante más de un año, ya en los Ejércitos naciona
les, ya en las Milicias y con cualquier gradó, observando, 
además, conducta ejemplar en todos los órdenes, a juicio 
dje sus jefes y, en su caso, de sus compañeros de armas. En 
el caso de que se trate de personal en quien haya concurrido 
esta circunstancia, con carácter distinto del de voluntario, 
como profesionales o movilizados, se podrá apreciar la ex
cusa absolutoria si, además, se hubieran distinguido especial
mente en e! frente, a juicio, también, de los jefes y de los 
compañeros de armas, en su caso.

b) Haberse sumado a la preparación o realización del 
Movimiento nacional con riesgo grave y perfectamente com
probado.

c) Haber prestado servicios a la Patria que, por salirs* 
de lo norma!, merezcan dicho título de excusa.

Artículo 11. Para decretar las medidas a que se refiere 
el artículo 8.°, así como para apreciar la concurrencia de ex
cusas absolutorias de! 10, cuando se trate de militares pro- 
frsionales de categoría igual o superior al de Oficial de 1os 
Eiércitos de Tierra. Mar y Aire, serán competentes 1os Tri
bunales de Honor, constituidos y funcionando conforme a 
las normas de sus respectivos Institutos. I^s actas de dichos 
Tribunales serán elevadas al Consejo Superior de! Ejército 
•para su aprobación, a los efectos, no sólo de mantener la 
pureza del procedimiento, sino también la necesaria unidad 
de criterio en cuanto al fondo, pudendo por este motiva 
someter los fallos a revisión de un Tribunal mixto consti
tuido ■por representaciones de 1os Eiércitos de Tierra. Mar 
y Aire. A los fines de este artículo, el Consejo Superior del 
Eiército funcionará ampliado con un representante de! de 
Miar v otro del de Aire.

■Artículo 12. Cuando se trate de otras nersonas no com
prendidas en el artículo anterior, el decretar las medidas in- 
dioadas v apreciar la concurrencia de excusas absolutorias 
corresponderá a vn Tribunal especial presidido por quien 
libremente designe el Tefe del Estado y constituido, además, 
por un General de! Ejército, un jerarca de Falange Espa
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ñola Tradícionaliáta y de las J. O. N. S. y dios Letrados, 
nombrados todos del mismo modo. No obstante, la aprecia
ción de la concurrencia de las circunstancias prevenidas en 
los apartados b) y c) del artículo 10 corresponderá al Con
sejo de Ministros, a propuesta del Tribunal.

El Tribunal podrá comisionar la instrucción de expedien
tes y sumarios a los Jueces de la jurisdicción ordinaria y a 
los de Ejército. Marina y Aire que se te adscriban a dicho 
efecto. Y previa celebración de juicio, con audiencia de un 
fiscal y del interesado, dictará sentencia. Contra ella podrá 
interponerse recurso en término de diez días, ante el Consejo 
de Ministros, por quebrantamiento de forma, error de hecho 
o injusticia notoria.

Artículo 13. La persecución de los delitos comprendidos 
en los artículos 3.°, 4.° y 9.° de la presente Ley atempe
rará en todo caso a 1as normas de competencia y procedimien
to señaladas en el artículo 12.

Artículo 14. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a Tos artículos que anteceden.

Así lo dispongo ñor la presente Lev. dada en Madrid a
1.0 de marzo de 1940. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficia! del Estado, núm. 62. de fecha 
o imarzo de 1940).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO

T,as necesidades de la Enterra impusieron de un 
modo imDerirso el restablecimiento a'e1 servicio de 
"Envíos militares”, nara que cuantos luchaban en 
los frentes tuvieran las mavnres facilidades en las 
comunicaciones con sus familiares.

Desaparecidas las altas consid'eraciones nue de
terminaron su restablecimiento, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación v previa deliberación del 
Consejo de Ministros, tíispongo:

Oueda suprimido el servicio ¿e "Envíos milita
res” en todo el territorio nacional, en el de nuestras 
plazas de coberanía en el Norte (de Afnca y Protec
torado de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Maorid a Q k1e marzo do 1940. — Francisca Franco. 
— El Ministro de la Go.bernación, Pamón Serrano 
Suñer.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 71, 
de fecha Kl de marzo de 1940).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Tlmot Sr.: Las disposidiones legales de oi-Hena- 
ción, defensa, protección y estímulo dictadas por el 
nuevo Estado con el indeclinable y tenaz proposito 
de restaurar y engrandecer a la industria nacional, 
emancipándola 'de la dependencia extranjera, obligan 
a tensar y vigorizar todos ios resortes de la produc
ción, elevando el rango técnico del personal que con 
la inteligencia o con e! músculo ha de vencer las 
dificultades y limitaciones de orden fabril impuestas 
por las circunstancias anormales en, que se desen
vuelven hoy el comercio y la economía mundiales.

Es llegada la hora de aprovechar debidamente la 
inmejorable calidad natural íde la mano de obra es
pañola, proporcionando al obrero una educación y 
enseñanza profesional eficaces, para que la formación 
espiritual y disciplinas adquiridas en las escuelas ele

mentales continúen desarrollándose, sin solución de 
continuidad, en la fábrica o taller, porque así lo exi
ge el interés nacional de 1a producción y el cumpli
miento de los principios sociales del nuevo Estado.

Las orientaciones autárquicas que sigue nuestra 
industria colocan en el primer plano cíe actualidad 
la enseñanza del aprendizaje, problema complejo y 
de tan diversas facetas que sería vano pretender 
resolverlo acertadamente de modo unilateral y con 
los solos medios que aporten el Estado, provincia y 
municipio.

En concurrencia y armonía con 1as disposiciones 
sobre la materia dictadas por los Ministerios de Edu
cación Nacional y de Trabajo desde los ángulos do
cente y social, corresponde a! de Industria y Comer
cio, dentro de su función estatal, procurar con ahin
co que las empresas de actividades sometidas a su 
jurisdicción dediquen, en beneficio de! interés general 
y del suvo propio, una constante atención al mejora
miento de la mano de obra, considerando, que este 
factor de la producción puede aumentar mucho su 
rendimiento en cantidad y calidad si el obrero, des
de su entrada en la fábrica., recibe una formación 
profesional de utilidad práctica inmediata v adecua
da a! trabajo que cotidianamente ha de ejecutar.

Los gastos que en las explotaciones industriales 
se realicen para mejorar la capacitación profesional 
de sus obreros tienen tan marcado carácter remune- 
rador y humaniario, que los empresarios, ñor obli
gación social, por sentimiento patriótico y hasta ñor 
egoísmo, 'deben poner al servicio de este empeño los 
insuperables medios de enseñanza que constituyen 
sus instalaciones, y la. cooperación que, con el más 
levantado espíritu, segurarnenlte ha de prestar ef 
personal técnico, desde los Directores hasta los con
tramaestres. de la industria nacional.

En virtud de lo expuesto, y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Lev de 24 cíe no
viembre último, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Siempre que el desarrollo económico 

del negocio 1o permita, 1as factorías industriales que 
consuman mucha mano de obra especializada, re
quieran gran pericia de su personal obrero, conten
gan procesos de fabricación insalubres c peligrosos, 
utilicen primeras materias de alto valor unitario o 
fabriquen productos de características técnicas regla
mentadas. deberán organizar, dentro de sus explota
ciones. cursillos de aprendizaje para capacitar pro
fesionalmente a! persona! obrero calificado que tie
ne a su servicio.

Segundo. De un modo general, y singularmente 
cuando 1as fábricas o talleres se encuentren alejados 
de 1os grandes centros de población, están obligadas 
a sostener escuelas de aprendizaje para su personal 
las empresas que ocupen más de cien obreros, exclui
dos los neones, entendiendo por tales 1os dedicados 
a operaciones de carga, descarga o transporte de pri
meras materias y productos.

Tercero. Los empresarios de 1as industrias in
cluidas en el apartado anterior organizarán den
tro del plazo de tres meses dichas escuelas de f ñren- 
dizaie. dando previamente cuenta a la Delegación 
Provincial de Industria dH oían de enseñanza que

proponen llevar a la práctica. Y si ñor 1a natura
leza de la industria o circunstancias que en ella con
curren fueran antieconómicas o innecesarias tales 
enseñanzas, se justificará la improcedencia de im
plantarlas, en escrito razonado dirigido a dicha De
legación, 1a cual resolverá por sí o elevando con
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sulla a la Dirección General de Industria cuando lo 
estime procedente.

Cuarto. Las empresas industriales dispondrán en 
sus escuelas de aprendizaje, con plena libertad, las 
enseñanzas teórico- prácticas que mejor convengan a 
ios unes de nacer asequible al conocimiento de los 
alumnos la técnica, seguridad e higiene de las ope
raciones mecánicas, químicas o eléctricas correspon
dientes ai trabajo especial que el obrero ha de rea
lizar dentro de la explotación.

Quinto. Estas enseñanzas de aprendizaje se des
arrollaran dentro de la jornada legal de trabajo y 
percibo del jornal integro, a ias horas y con el tiem
po de duración que acuerde la Dirección de la em
presa.

Sexta. Las empresas que tengan LotabiecidPs es
cuelas primarias para los hijos ae ios obreros pro
curarán coordinar esta enseñanza con la del apren
dizaje, inculcando a los niños en ei colegio los co
nocimientos elementales de Ciencia» Físicas, Quími
cas o Naturales de más inmediata aplicación a la tec
nología de las, profesiones manuales ocupadas en 
aquella industria.

Séptimo. Las empresas expedirán certificado de 
aptitud a los aprendices que a ello se hagan acreedo
res por su conducta y aprovechamiento, y darán 
anualmente cuenta a la IDelegación Provincial de In
dustria de la labor realizada en la escuela.

Octavo. Los organismos reguladores de la pro
ducción dependientes de este Ministerio procurarán 
que se extienda todo lo pasible la enseñanza ’d,el 
aprendizaje en las industrias de su jurisdicción, para 
que los beneficios de una mayor capacitación de los 
jóvenes obreros, alcancen a todas las explotaciones 
grandes y pequeñas del ramo.

Las Delegaciones Provinciales de Industria ejer
cerán la inspección de este género de enseñanzas de 
aprendizaje, y cuidarán de fomentarlas excitando ti 
celo de los industriales para que las establezcan en 
sus explotaciones, siempre que sean viables en el 
aspecto económico.
cfeck>sIUC C°niUniC0 a V< L su conocimiento y

Dios guarlde a V. I. muchos anos.
1 astra1'111, 23 VlC febrero de 19<)- ~ Alarcón de la

^ípdus^^ Sul>secretario y Director General de

(Del -Boletín Oficial del Estado” núm. 58, 
ue techa 2/ de febrero de 1940).

SECOWN SEGUNDA

Gobierno Civil de te provincia 
de Zaragoza,

ORDEN PUBLICO 
a3eRÍny~re8aJa bi,8ra y caP,ura (ie Rudof Sigg, suizo 

anos^ de edad, rubio, delgado, pequeño habh 
¡na el espanoi; (osip jusinek, yugoeslavo, estatura me
diana, moreno, de 27 años de edad, habla ésnañol de- 
feUuosíunenK, y Nicolof Dimitro, búlgaro, de 27 años

moreno, habla pasablemente espa
ñol, fugados del Batallón de Trabajadores de Belciiite 
en a noche del día 11 del adual. Caso de ser dS 
dos stran puestos a disposición de mi Autoridad dán 
dome cuenta de su detención.

Zaragoza, 12 de marzo de 1940. - El Gobernador 
civil, P. O.: El Secretario de O. P., Santos Sánchez 
Blázquez.

Núm. 1.346.
Servicio Provincial de Ganadería

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada liebre 
aftosa en ei ganado bovino del término municipal de 
Alagón, que fué declarada oficialmente con fecha 18 
del mes de noviembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de marzo de 1940.

E7 Gobernador civil, 
Francisco baenz ae lejada

0 C C A vwg v ixri’A

Núm. (1.303.

Jefatura de Obras Públicas.
. ELEc IRíLíDa U

Visto el expediente promovido por D. Gregorio 
Vicente, en nombre de la Sociedajü de Patronos, Al- 
banñes y Contratistas de Ubras de Zaragoza, en 
solicitud de autorización para instalar una linea de 
conducción de energía eléctrica a alta tensión, deri
vada de la general a Cadrete y destinada para usos 
industriales en el Aliar, propiedad de dicha Socie
dad, acompañando a su instancia memoria, pianos 
y presupuesto de la obra que se pretende llevar a 
(cabo;

Kesultaúdo que dada a la pretensión de dicha So
ciedad de Patronos Albañiles la publicidad debida, 
ha transcurrido el plazo reglamentario sin que se 
presentara reclamación alguna;

Resultando que informan en sentido favorable a 
la concesión la Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial, la Jefatura Provincial de Industria y el 
Ingeniero de esta Jefatura de Obras Públicas en
cargado de la zona correspondiente, propomendo al 
efecto cada informante las condiciones que, según su 
peculiar servicio, respectivamente le corresponde-

Resultando que la Abogacía del Estado informa 
favorablemente el expediente entendiendo que tiro- 
cede acceder a lo solicitado por la Sociedad de Pa
tronos Albañiles y Contratistas de Zaragoza;

V ista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Re
glamento para su aplicación de 27 de marzo de 1919 
asi como las demás disposiciones legales vigentes -n 
la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, que no 
se han iormulado reclamaciones y que sé hn rpm 
bado el informe de los organismos llamados por í

°S’ S,end° tOd°S ell0S favorabks a la

Considerando que corresponde otorgar la conce- 
la°HnteSta Jefatlra dC °braS PÚMÍCas P°r afeclar 
L ^a1na S01:| Prov;ncla y lo extstir divergen- 
cías esenciales en los informes emitidos 
at^FTtUra de ?braT PÚblÍCas’ en ''«-‘Id de las 
T ev T^LqU a !os, ^««-os-Jefes confiere la 
'uitnr'i de 1932, acuerda conceder la 
condicioné: SO,'C'tarI;l' arregk » tos siguientes
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Primera. La línea se construirá con arreglo al 
proyecto presentado y en cuanto a sus detalles, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento vigente de 
Instalaciones Eléctricas y bases de esta u ucesion.

Segunda. Los postes tendrán una altura mínima 
de 8^0 metros y se empotrarán un metro en el te
rreno; su diámetro en la sección de enJ otramientu 
no será iníerior a 22 centímetros.

Tercera. Las obras deberán quedar termmaxias 
en el plazo de un mes, a contar de la fecha de la 
concesión, siendo requisito indispensable para su co
mienzo el depósito previo del 3 por 100 del importe 
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio pu-

Cuarta. El concesionario será responsable de to
dos los daños y perjuicios que se ocasionen, tan'o du
rante la construcción como explotación de la linea, 
que deberá tener en buen estado de conservación.

Quinta. Una vez terminadas las obras, deberá dar 
cuenta a la Jefatura de Obras Públicas a los efectos 
del reconocimiento final y levantamiento del acta co
rrespondiente, sin cuyo requisito no se podrá poner 
en explotación. ,

Sexta. iSe concede la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre terrenos de domi
nio público. , . . ,

Séptima. El concesionario solicitará de la Direc
ción General de Industria, de conformidad con el 
artículo 34 del vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, la exención de pruebas de aislamiento.

En su lugar se presentarán en la Delegación de 
Industria antes de la puesta en servicio los modelos 
tipos de aisladores, debidamente precintados, cuyo 
uso haya sido autorizado por la Dirección General 
de Industria, como resultado de los ensayos practi
cados a consecuencia de la solicitud mencionada en 
el apartado anterior.

iSc presentarán asimismo en la Delegación de In
dustria los documentos justificativos del resultado de 
las pruebas de rigidez dieléctrica que se hayan efec
tuado bajo la inspección de la Dirección General de 
Industria.

Octava. Antes de poner en servicio las obras, se 
confrontarán sobre el terreno los moceios-tipos de 
aisladores a que se refiere la condición ppmera, com
probándose la identidad de los aislamientos de la 
línea con los que resulte de los modelos y dreumen- 
teción referida. Además se reconocerán los elementos 
de la línea restantes que afecten a la segunuad pu
blica, para la debida comprobación del cumplimiento 
de las condiciones reglamentarias. .

Se levantará un acta, por triplicado, suscrita por 
el Ingeniero-Jefe de Industria y representante auto
rizado de la empresa, donde se hará constar el resul
tado del reconocimiento. , ,

Si éste fuera satisfactorio, se entenderá concedi
da, sin más trámite, la autorización para la puesta 
en marcha, efectuándose en caso contrario las co
rrecciones oportunas en las obras dentro del plazo 
que se señale; toldo lo cual se hará constar en el 
acta, para su cumplimiento por parte de la Empresa, 
o recurso de alzalda en caso de disconformidad.

Novena. La explotación de la línea, bajo el punto 
de vista de la seguridad pública y explotación in
dustrial, se efectuará bajo la inspección de la. De
legación de Industria con arreglo a las disposiciones 
vigentes (Real Orden de 21 de enero de 1926 y De
cretos de 5 de diciembre de 1933 y 21 de febrero 
de 1934).

Décima. Cumplidas las anteriores condiciones se

procederá por esta Delegación de Industria a la ins
cripción de la línea en el registro, dé la 
anejo a dicha Delegación, establecida por Decreto 
de 21 de febrero de 1934.

Undécima. Esta concesión se otorga por noventa 
y nueve años, con sujeción a las prescripciones que 
se determinan en el artículo 101 de la Ley general 
de Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y demás, 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo los dere
chos de propiedad, con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que dictadas en la sucesivo le sean 
aplicadas a título precario, quedando autorizada la 
Administración para modificarla, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definitivamente, si así lo 
juzgare conveniente para el buen servicio y seguri
dad pública, sin que la Sociedad concesionaria tenga 
por ello derecho a indemnización alguna y sin li
mitación en el tiempo para el uso de tales atribu
ciones. .

DuqRiécimai. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores dará lugar a la caducidad 
de esta concesión, con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 27 (de marzo de 19119 y la legislación 
vigente para las concesiones de obras públicas de 
23 de abril de 1877.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza, 4 de marzo de 1940. — El Ingeniero- 
Jefe, Jaime Ramonell.

Núm. 1.331.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

La Comisión municipal permanente, en sesión cele
brada el dia 8 de los corrientes, aprobó un proyecto 
de presupuesto extraordinario, por un importe de 
62.982.688*19 pesetas, para formalizar la conversión de 
Deuda municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto el 
expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría, a fin de que los contribuyentes y en
tidades interesados puedan examinarlo y formular las 
observaciones y reclamaciones que consideren per
tinentes.

Zaragoza, 11 de marzo de 1940.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario, En
rique Ibáñez.

Núm. 1.339.

Delegación Regional de Trabajo 
de Zaragoza.

COLOCACION OBRERA
Con el objeto de completar los datos estadísticos que 

este Servicio se encuentra recopilando sobre las activi
dades de la colocación obrera durante el finado año 1939 
las Oficinas y Registros de Colocación de esta provin la 
remitirán, durante el presente mes de marzo, a esta 
Delegación Regional, un cuadro o estado conteniendo:

Primero: El número de excombatientes del Ejército 
nacional que se han reincorporado o reintegrado a los 
puestos de trabajo que tenían antes de incorporarse a 
filas.

Segundo: El número de los que, no teniendo puesto
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de trabajo antes de su incorporación a filas, les fue 
facilitado al licenciarse, bien en virtud de gestiones 
de las Autoridades de cualquier orden o de las prete- 
rencias que para ocuparlo les concede la Ley.

Se encarece la máxima diligencia en cumplimentar 

10 Zaragoza, 9 de marzo de 1940.—El Delegado de 

Trabajo, Alfonso Elórduy.

Núm 1,240.

Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas, de Zaragoza.

Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas

sede 9 de febrero de 1939 («Boletín Oficial» número 44), se hace saber que 
contra las personas que se indican en la presente relación:Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 

Man incoado expedientes de responsabilidad

Nombre del inculpado
Profesión 
u oficio

Estado
Vecindad 

o domicilio

Tribunal 
Regional que 
ha ordenado 
la incoación

Fecha 
del 

acuerdo

Juzgado 
provincial que 

instruye 
el expediente

Ramón Olivares Sagardoy.......  
Serafín Bueno García............... 
jesús Quillén Aznar .................  
Miguel Pío Luño •••••••;.......  
Francisco Alconchel Gascón .. 
Agustín Tarazona Gloria ........  
Leonardo Galindo Molina ....... 
Nicolás Lambea Rivera ............  
Leoncio MilJán Magalión......... 
Andrés Sánchez Jiménez ........  
José Cenique Villagrasa ......... 
Luis Balduque Soto..................  
Susana Valén Brau ..................  
Gaspar Pelet Laguna................  
Josefa Ariño Comas..................  
Rufino Lázaro Hurtado............  
Tomás Gabás Salinas ............  
Francisco Casanova Alfonso ... 
Pío Escolán Sauz .....................  
José Aguin Cunchilios.............. 
Manuel Giner Otero .............. 
Florencio Lerin Lahoz .............  
Tomás Cándalo Polo ...............  
Lorenzo Palacio Usón ............ 
Juan Pérez Andaluz.................  
Vicente Laorden Lite ...........
Francisco Linares Clavero ........ 
Jacinto Mateo Pina .................  
José Ros Calvete.....................  
Vicente Balaguer Moreno .... 
Esteban Gaiin Palacín ...........  
José Muñoz Blázquez.............

Militar

Molinero

Jornalero

ñ.
S.

c.

c.

Zaragoza 
Fuentes de Jiloca

Badules 
Plenas 
Jaulín

Velilla de Ebro

Zaragoza 
Cetina

Bujaraloz 
Nuez de Ebro

Fabara 
Monegrillo

Mae1 la 
Azuara 
Quinto 

» 
Ejea de los Caballeros

Farltte 
Nonaspe 
Moneva 
Escatrón
Bujaraloz 

Aranda de Moncayo
Calatayud 
Escatrón
Azuara 

Bujaraloz
' Fabara 
Uncastillo 
Zaragoza

1 ____

Zaragoza

»

»
> 
» 
*
»

» 
»

» 
»
»
»
»
» 
»
» 
»
>

»
» 
»
»
»•
> 
»
*

5-2-40
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40 
5-2-40

: 5-2-40
i 5-2-40

5-2-40

Zaragoza 
> 
»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

»

»
>
» 
» 
»
» 
» 
*
» 
>

lgualmente se hace saber que deben prestar f" * 

social de los inculpados, antes o después de a "" p,™™ Juez que instruye el expediente o ante =1
a aquéllos pertenecientes, pudiendo pres ar. , . , remitirán a aquél las declaraciones, directamente, el 

°—dcten-
drán la tramitación y fallo del expediente.

. . , , . n,Avinriai antet rifado en virtud de oficios, debidamente autorizados y sellados,
Así lo tiene acordado el juzgado provincial antes enano, cu vmuu
obran archivados en la Administración de este Bo l e t ín  Of ic ia l  .que

Zaragoza a 7 de marzo de 1940.-El Juez instructor provincial, Luis de San Pió.
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SECCION SEXTA
MONiREAL DE AR1ZA Núm. 1.321.

D. Gregorio Magaña Arieche, Aicande - PresidenLe 
del Ayuntanuenio <le M^nreal üe Anza;
Hago saber: (¿ué de coniprnudau. a lo oispuesto en 

la Urden ael Ministerio ae ia uobernacion de 3U 
de octubre de i^óy, se anuncia vacante para su pro
visión la plaza de empleado subalterno siguiente:

Alguacil voz-publica, con ei liaber anual de 9fl5 
pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, reintegra
das, a esta Alcaldía, dentro del plazo de tremía días, 
con los documentos que jusunquen su aptitud. Di 
orden de preierencia para su provisión sera el es
tablecido por las disposiciones vigentes.

Monreal de Ariza, ó de marzo de 1^40. — El Al
calde, Gregorio Magaña.

MUEVALOS jyvti
Ejctráciu de ios acuerdos adoptados por dicha Corporación 

auranue el primer trimestre de y que se turma en 
cumplimento de las disposiciones vigentes:
cesión ordinaria de L* de enero de ivoy. — Preside don 
“-lui Cuiizaiez Moreno, Alcalde, y concurren los señores 

Marco, Peiro, Calvez, Peno, P^iro y Peiro.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Celebrar actos religiosos para conmemorar las íestivi- 

dades tradiciui.a.es de los Patronos de esta villa bantos 
Julián y Basilisa.

Sesión extrauuvi.nária de 2 de febrero de 19o9. — Preside 
c. Víctor uonza^z Moreno, Aicaiue, y concurren ios se
ñores i-eiro, Peiro, Calvez, Marco, Peiro y peno.

Aprobar ei acta ue la sesión anterior.
a  o aceptar ta dimisión que df ji cargo de Secretario de 

este Ayuntamiento présenla U. Joaquín Jimeno Perez, por 
haber abandonado sus lunaones sin la dooida rendición de 
cuentas, lormalizacion de servicios pendientes de cumpli
miento, requinendoie para que seguiuamente se reintegre 
a icho cargo, al objeto de finiquitar cuentas y hacer en- 
rega reglamentaria de la documentación y servicios pen- 

Xwentes de despacho, concediéndo.*: piara ello un plUzo 
de cuatro días r

Sesión extraordinaria del 12 de febrero de 1939. - Pre
si c . Víctor Conzález Moreno, Alcalde, y concurren los 
Mes. Peiro, Peiro, Cálvez, Marco, Peiro y Peiro.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
. t *a. dimisión que ele su cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento tiene presentada D. Joaquín Jimeno Pé- 
icz, dejando no obstante subsistentes las causas por las cua- : 
íes procede la depuración de su conducta en relación con el 
glorioso Alzamiento nacional.

Eo haber lugar por ahora a la incoación del expediente 
de depuración de tal funcionario, consecuencia de la diihi- 
s?on presentada en su cargo, dejando subsistentes las con- 
«ecuencias del mismo.

Remitir anuncio de la vacante de Secretario de este Ayun
tamiento producida por dimisión del que ejercía el cargo 
D. Joaquín Jimeno Pérez, haciendo constar que el sueldo 
fijado es el de 3.000 pesetas anuales, y su provisión se ajus
tara a las normas dictadas por la Superioridad.

Nuévalos, 6 de julio de 1939. —■ Año de la Victoria. — 
El Secretario accidental, Vicente Calleja.
ELinperito Secretario del Ayuntamiento;

Uertifico: Que dicho Ayuntamiento, en su sesión cele
bra a el 8 del actual, acordó aprobar el antecedente 
extracto y que se remita al Excmo. Sr. Gobernador civil 
a los efectos legales.
Fl^ír1?8’-16 deJuHo !939. — Año de la Victoria. - 
Alcalde V^G^áí"31’ CaHeja- " V-° E1

EdmaCnte íl sX ad°Ptados P°r esta Corporación 
u ante el segundo trimestre de 1939, oue y forma en 

cunvlmralo de las disposiciones vientes
Sesión extraordinaria del 8 de abril de 1939. - Preside

D. Víctor González Moreno, Alcalde, y concurren los se
ñores Peiro, Peiro, Gáivez, Marco, Peiro y Peiro.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Designar a D. Vicente Calleja Domínguez para que con 

el carácter die Secretario accidental se haga cargo de la 
oficina, para el despacho de los asuntos pendientes ui la 
misma, hasta tanto se provea el cargo en propiedad.

ocbsuu uxmauuxu uei lo ue aoin uc xyoy. — r'iubxuc aun 
\ iLiu, uunzMez luurcnu, Pícame, conuuirun los sudores 
j. uuu, treno, uaiVf-z, Marco, jreiru y a -u h o .

zuprumar el acia ue la sesión anterior.
QÚeuar cnieiauus ue la lórmaciun por Seci ciaría^ del 

apLxiuicc ai amiuaranuento ue micas rusticas y expeuuíutes 
ue traslación ue aunumo ue Uiicas urbanas, expumenuuse 
ai publico y renutienuozos a la duperionuau pasauo este 
plazo.

Sesión ordinaria del 15 de mayo de 19^9. — PresnD aun 
benjamín reno Lazaro, Aicaiae-ejemente, y cuncurreu 
ios sentires beiro, uaivcz, Marco, Peiro y Reno.

Aprvuar ei acta ue la sesión anterior. .
tjueuar enierauos ue la formación por Secretaría del pa

drón ue ceduias personales uel corriente ano, üisponienuo 
su exposición al publico y remisión a ta Superioridad pa
sado este plazo.

, Haoer lo propio con la rectificación anual al padrón mu
nicipal de habatantes de este Municipio correspondiente al 
pasado año.

Remitir a la Caja de Recluta número 31, de Zaragoza, co
pia de las actas de rectificación y cierre del alistamiento, 
como asimismo del acta de la clasificación y declaración de 
soldados, correspondientes al reemplazo actual.

Proceder a la limpieza de la acequia de la Mina, fa
cultando a la Alcaldía para la admisión de obreros.

Sesión extraordinaria uel 23 de mayo de 1939. —- Presi
de D. íjenjamín Peiro Lázaro, Alcalde ejerciente, y con
curren los señores Peiro, Gáivez, Marco, Peino y Peiro.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Expresar las gracias al señor Coronel Jefe dei Regi

miento de Artillería de Caiatayud, por la cooperación de 
las fuerzas a su digno mando en ei sofocamiento del incen
dio declarado en este pueblo el pasado día 20 del corriente, 
remitiendo la cantidad de 200 pesetas para que como gra
tificación sean repartidas entre las expresadas fuerzas, en 
a foima que dicha Autoridad militar considere conveniente.

Que no habiendo ocurrido desgracia personal alguna ni 
derrumbamiento de edificio, no procede dar cuenta del 
hecho a, la Superioridad.

Participar a la Alcaldía de Caiatayud el reconocimiento 
de este Ayuntamiento por las gestiones realizadas enca
minadas a organizar los equipos de auxilio personales en 
esta localidad para el sofocamiento del incendio indicado.

Remitir a la Delegación de Hacienda copia del presu
puesto municipal ordinario formado y aprobado por este 
Ayuntamiento para el corriente año.

Aprobar la relación de jornales empleados en la limpieza 
< e la acequia de la Mina, disponiendo su abono, que as
ciende a la cantidad de 195’15 pesetas, con cargo al ca
pitulo correspondiente del presupuesto.

D. Víctor González

Aprobar el acta de

Sesión ordinaria del día 10 de junio de 1939. - Preside 
D. Víctor González Moreno, Alcalde, y concurren los 
señores Peiro, Peiro, Gáivez, Marco, Peiro y Peiro.

. vpiuúar el acta de la sesión anterior.
Contribuir con 25 pesetas a la suscripción pública abierta 

para allegar fondos con destino a la reconstrucción del San
tuario de Nuestra Señora de la Cabeza.

Quedar enterados del atento escrito del señor Coronel del 
Regimiento de Artillería de Caiatayud, expresando Ips 
enviado Corporacion y vecindario por el donativo

los

Sesión extraordinaria del día 20 de junio de 1939. - Pre-' 
side 1). Víctor González Moreno, Alcalde v asisten 
inores Pen-o, Peiro, Gáivez, Marco, Peiro y Peiro

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de la formación por Secretaría de

Yi ,1(|U,dac,ón definitiva con relaciones 
1918 •^nrJaaC|rCedOreS de- nesupuesto del pasado año 
Smentario SU eXpos,ción aI Público por el plazo

la 
de 
de 

re-
Aprobar la liquidación de cuotas del reparto general co
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rresponcHente al año 1936, entregando al Recaudador los 
recibos para sv realización en dos períodos. ,

Conceder a doña Manuela y María Martín el socorro 
o donativo de 100 pesetas para ayuda de gastos de traslado 
de esta villa a la ciudad de Teruel, en atención a la situa
ción angustiosa de dichas interesadas.

Designar los señores que en concepto de Vocales natos 
de la parte real y personal han de formar parte de la 
Junta general .para formar el repartimiento deT año co
rriente. .

Ver con satisfacción la actuación del Secretario acciden
tal de este Ayuntamiento, D. Vicente iCalleja Domínguez, 
por su celo, laboriosidad y competencia puestos al servicio 
rio la Secretaría municipal en los diferentes servicios que 
integran 1a rama de la Administradón local, conc^héndblc 
las gratificaciones consignadas en presupuesto por los tra
bajos extraordinarios efectuados. .

Nitcvalos, 6 de julio (fe 1939. — Año de 1a A letona.
EÍ Secretario accidental, Vicente Calleja.
F.1 infrascrito Secretario del Ayuntamiento;

Certifico: One dicho Ayuntamiento, en su sesión cele
brada el 8 del actual, acordó aprobar el antecedente ex
tracto y que se remita a! Excmo. Sr. Gobernador civil a 
1os efectos legales. .

Nnéva'os. 10 de julio de 1939. — Año de 1a Vicaria. — 
pi Secretario accidental, Vicente Calleja. — V.0 B.®": El 
Alcalde, V. González.

c V y q V? 51T ? M

SURTIO?

Núm. 1.247.

t r ib u n a l  r e g io n a l
DE RESPONSABn.TDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur. Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza; ,
Certifico: One en el expediente núm. 3.933, se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Romualdo Beatove 
Rovo y Treinta Abmdía TTombría. se dictó por este 
Tribunal la sentencia ctwo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barrocta Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Subirat. En 1a ciu
dad de Zaragoza a 29 de febrero de 1940. — Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido ñor 1os señores anotadas 
a. margen, bajo la ponencia del JVbcal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Romual
do Beatove Rovo v Jacinta Abadía .Hombría., vecinos 
de Tosos (Zaragoza),

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
a ¿os expedientados Romualdo Beatove Rovo.v Ja
cinta Abadía Hombría, a lai sanción de inbabili'ación 
absoluta de tres añr/s y un día v pago de la cantidad 
de 750 pesetas el primero v 250 nesetas 1a segunda, 
cine se harán efectivas en 1a forma dispuesta en la 
T^ev de 9 de febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello las medidas 
pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad. lo pronunciamos, mandamos v firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando/’ (Rubricados).

Y para, que conste y sirva de notificación a los 
encartados en este expediente. Romualdo Beatove 
Re vo v Jacinta Abadía ¡Hctmbría, que se hallan en 
ignorado paradero, expido y firmo el presente, que

será publicado en el “Boletín Ofical” de la provincia 
de Zaragoza, con el visto bueno dbl señor Presi
dente. en Zaragoza a siete de marzo de mil nove
cientos cuarenta. — José María San Agustín. — 
yo yo. y?! Presidente, García Santandréu.

Núm. 1.245.

TRIBUNA! REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur. Secretario de; 
Tribunal Regional de 
de Zaragoza;
Certifico: One en e! exMdiente núm. 4.500. se

guido por la Comisión Provincia! de Incautación de 
Bienes de esta canita!. contra Tose iGiracia Sierra, se 
dictó ñor este Tribuna! 1a sentencia cuvn encabeza
miento v part'* dispositiva snn como cimie:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pasma! Gar
cía Santandréu: Vocales. D. Angel Barroeta Fer
nández v D. Ignacio Ferrando Subirat. En la ciu
dad de Zaragoza a 29 de febrero de 1940. — Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Pólífícns const’tiudn ñor Inq cefinrpq ann+adog 
al margen, bajo la ponencia del Vbca! Magistrado, 
las diligencias dél expedíante •rmúdo mtitm. Tose 
Gracia Sierra, vecino de VTIIantievá de Huerva ÍZa- 
raenza),

"PnHniMos • Ovp 'debamos cr.ndenar v condenamos 
-1 PYnwTí<mtndn Tocé Grad’a Gícrra. a la sanción de 
inhabilitación absobití) de tres años y im d’a y laago 
de 1? oantiddd dp 1 c00 rosetas nuc se hará pfeétiva 
en 1?. forma dispuesta en la Lev de 9 de febrero de 
1939, en relación con e! Gndirrn Pena! común, adop- 
tanón para ello las medidas pertinentes.

Así ñor esta nuestra sentencia, votada ncr nnani- 
midad. 1o pronunciamos, mandamos v firmamos. —- 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
T-rnarin F'rr-nVlo.” (Rubricados).

Y na.ra nue conste y sírva de rntifiraríón a! en- 
carl -1-. en este expediente Tusé Gracia Sierra, nue 
se ha.Ua en irmorado paradero, exnídn y firmo e1 pre
sente. nup eer6 nublíc-aHo en e1 “PoW'n Oficia!” de 
1a pmvinrla de Zaragoza, con e1 visto bueno de! 
señor Precídente. en Zaragoza a ,defe dé marzo de 
mil novecíetifoc cuarenta. .—■ Tose María 9an Amis- 
tm. — Vo B.°: FU Presidente, García Santandréu.

Núm. L/liñ.
TTTZGADO CTVTL ESPECIAL

DE RESPONSABTLTDADES POLITICAS
D. Fé'ix Solano Costa, hiez de nrinicra Instancia e ins

trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas rlp Z^rapoza;
Hago saber: Que el dfa 30 de abril próximo venide

ro, v hora de las once v cundo de su mañana, tendrá 
lugar nn este Juzgado (San Miguel, 48. L°) v en el 
municipal de Miedés. la primera subasta ■ de los bienes 
emhnrpradoq a Fechan Teiero Calderón, en expediente 
número 2ñfi de 1039 míe se sigue contra e! mismo para 
exigirle la responsabilidad civil en que ha incurrido por 
su oposición a! triunfo del glorioso Movimiento nacio
nal; advirtiendo a los licitadores: que para tomar parte 
en la misma habrán de consignar previamente sobre 1a 
mesa dpi Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes; 
eme Jas fincas no están inscritas en el Registro, igno
rándose por lo tanto la existencia de cargas; que no 
han sido presentados los títulos de propiedad y que no 
se admitirán posturas que no cubran el precio de la 
tasación.

Responsahili'dad'es Políticas 
! n
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Dado en Zaragoza a seis de marzo de 1940. Pé’ix 
Solano.—Ante mi, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan*.
1 .• Un campo secano de 50 áreas de cabida, en la 

partida de <Carradaroca>; lindante: al Norte, Cle
mente Pérez; Sur, con yermos, y Este y Oeste, montes 
comunales. Tasado en 80 pesetas.

2 .° Otro campo de secano en «Valdelibre», de 50 
áreas; lindante: al Norte, Inocencio Serrano; al Sur, 
con yermos, y Este y Oeste, con'barranco. Tasado en 
150 pesetas. . . .

Estas fincas se hallan enclavadas en término munici
pal de Miedes.

Núm. 1.306.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano (Costa, Juez de primera instancia 

e instrucción y civil especial d'e responsabilidades 
políticas tie Zaragoza; ,
Hago saber: Que el día 30 de abril próximo ve

nidero y hora’ de las .doce de su mañana tendrá lu
gar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) y en el 
municipal de Manchones la primera subasta de los 
bienes embargados a Francisco Andrés Pardos en 
expediente núm. 175 tie 1939 que se sigue contra 
el mismo paira exigirle la responsabilidad civil en 
que ha incurrido por su oposición al triunfo del glo
rioso Movimiento nacionalaldvirticndoi a los lici- 
tadores: que para tomar parte en la misma habrán 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 xlel valor de los bienes; que las fincas 
no están inscritas en e! Registro, ignorándose por 
lo tanto la existencia We cargas; que no han sido 
presentados los títulos de propiedad y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 'el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mi, Jai
me Pérez.

Bienes que se subastan*.
, 1. Finca en el campo “Polígono núm. 2”, de ca

bida 12 áreas y 50 centiáreas: linda: al Norte, Sur 
y Oeste, con carretera de Calatayud, y Este, José 
Muñoz. Tasada en 50 pesetas.
, 2. Otra finca en “Vallicagír”1, incluida en el “Po

lígono núm. 10”, de cabida 32 áreas y 50 centiáreas; 
linda: al Norte, Fermín Blasco; Sur, Domingo Mo- 
rata: Este, Antonio Rodrigo, y Oeste, Rafael Serra
no. Tasada en 400 pesetas. •

Núm. 1.307.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 30 de abril próximo venide

ro, y hora de las doce y media de su mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado (San Miguel, núm 48, 1.°) y en 
el municipal de Manchones, la primera subasta de los 
bienes embargados a Nicolás Rodrigo Sánchez, en ex
pediente número 176 de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil en que ha 
incurrido por su oposición al triunfo del glorioso Mo
vimiento nacional; advirtiendo a los licitadores: que 
para tomar parte en la misma habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes; que las fincas no están 
inscritas en el Registro, ignorándose por lo tanto la 
existencia de cargas; que no han sido presentados los 
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títulos de propiedad y que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecien
tos cuarenta.—Félix Solano.—Ante mi, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan:
Finca en la «Tejería», de media hanegada; linda: al 

Sur, Miguel Rodrigo; Este, Quirino Rubio. Tasada en 
500 pesetas.

Otra de una cuartelada, en los «Villares»; linda: al 
Norte, Toribio Madrona; Este, camino, y Oeste, Ca
simiro Rodrigo. Tasada en 125 pesetas.

Juzgado* de primera inetanci».

Núms. 1.389 al 1J296.
CASPE

D. Luis Cohibí González. Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Alcañiz v su parti
do. con iurisdioción nrorro<ml.1a a esté de Caspe; 
fDesípnado por 1a Comisión Provincia! de Incau

tación de Bienes de 1a provincia de Zaragoza ins
tructor de los expedientes de responsabilidad civil 
seguidos contra los individuos one al final se relacio
nan, vecinos eme fueron 'de Fabara, actualmente m 
ignorado paradero, por medio tiel presen** "e bs 
cita, llama v emplaza para que en e! término de ocho 
días comparezcan ante este Tufado, personalmente 
o por escrito, a fin cié que nueldain alegar en su de
fensa 1o eme estimen conveniente a su derecho, balo 
apercibimiento de nue. de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a nue haya luerar.

Dado en Casne a ocho de marzo lie mi! nove
cientos cuarenta. — Luis Colubi.

Relacii^n. que se ^ta:
Emilio Ros Ros.
Mariano Ros Detnón.
losé Martín Bañeras.
Vicente Andrés Atidréu.
Toan 11 ín Cirac Villarrnva.
Emilio Camnanales Millán.
Valero Snñé Fsnué.
Francisco L1on Bailaguer.

' PARTE NO nriCJAT,
Núm. 1.332,

«Gran Hotel Zaragoza», S. A.
Se convoca a lunfa general ordinaria de accionistas 

para e! día 1.° de abril, a las quince v media, en su 
domicilio social (Costa, 5), debiendo acreditar el dere
cho de asistencia a esta lunfa en la forma dispuesta 
en el artículo 16 de los Estatutos.

Zaragoza, 14 de marzo de 1940.—El Presidente de! 
Consejo de Administración, Manuel de Escoriaza.

Núm. 1.336.
Banco Español de Crédito.

Sucursal de Epila.
Habiendo sido solicitado de este Establecimiento 

duplicado de la libreta número 299, expedida a favor 
de Carmen García Maisanava, por pérdida de la mis
ma, se pone en conocimiento del público para que la 
persona que la tuviera en su poder la presente en es
tas oficinas, en el término de treinta días, pasados los 
cuales se expedirá la duplicada, quedando nula la pri
mera.

Epila, 12 de marzo de 1940.
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